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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE ARANA

Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza del IBI de naturaleza urbana

Habiendo sido aprobada inicialmente por este Ayuntamiento en sesión extraordinaria del 
pleno celebrada el día 15 de octubre de 2014, publicado el 27 de octubre de 2014 en el BOTHA, 
el expediente confeccionado para modificar la ordenanza fiscal reguladora del IBI de natura-
leza urbana y expuesto el expediente al público durante el plazo legalmente establecido, no 
se presentaron ninguna sugerencia ni alegación a la citada ordenanza, se aprueba definitiva-
mente dicha ordenanza por acuerdo plenario de 17 de diciembre de 2014, llevándose a cabo 
la publicación de la citada modificación, para su entrada en vigor.

Modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana, consistente en fijar el nuevo tipo impositivo en 0,26 por ciento.

Alda, a 19 de diciembre de 2014

El Alcalde Presidente
PEDRO SAN VICENTE CORRES
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